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RESOLUCIÓN: N° 10 / 2017

RECTIFICACIÓN DE TIMBRAJE

PERMISO DE EDIFICACIÓN Y RECEPCIÓN FINAL SIMULTÁNEA

N°09/2017 DE FECHA 25.01.2017 - TITULO I DE LEY 20.898

LOGROÑO N°3995 - ROL 2380-28

CONCHALI, 10 de Abril 2017.

VISTOS:
1. Antecedentes correspondientes a permiso de edificación y recepción final simultanea

N°09/2017 de fecha 25.01,2017. Regularizado mediante Título I de Ley 20.898.

Teniendo presente lo establecido en el D.S. 458 MINVU de 1976, Ley General de Urbanismo
y Construcción y en uso de las atribuciones que me confiere el Art.24 Letra a), del texto refundido
de la Ley N°18.695 del año 1988:

RESUELVO:

RECTIFICASE TIMBRAJE DE PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANTECEDENTES
CONSTITUTIVOS A PERMISO DE EDIFICACIÓN Y RECEPCIÓN FINAL SIMULTÁNEA
N°09/2017 de fecha 25.01.2017, para la propiedad ubicada en LOGROÑO N°3995, COMUNA DE
CONCHALI.

DONDE DICE: Permiso de edificación y recepción final simultanea N°13 / 2017.

DEBE DECIR: Permiso de edificación y recepción final simultanea N°09 / 2017.

ARCHÍVESE, copia de la presente Resolución en el archivo y departamento de edificación de esta
Dirección de Obras.

REMÍTASE, copia de la presente Resolución a Avaluaciones del S.l.l.

ENTREGÚESE, original de Resolución al interesado, para los fines que estime conveniente.
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